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T¡ngo Mar¡a. 18 de nov¡embre 2419

!4§I9: e/ lnfom,e N' 0116'2019'GAF'MPLP de lecha 18 de novembre de 2019 del Gercnle de

Administrai-ón y Finanzas. me(t¡anle el cuat so!¡c¡la la des¡gnffi¡ón del Comité de Setección para la ADQutStClÓN DE

MAiERIALES.PARA LA ILUMINACIÓN DE U ALAMEDA PERU, PUU OE ARMAS Y OVALO LEONCIO PRADO;

prcpuesla que se efe clua en atención al lnforme ff322-201*SGL-GAF-MPLP||M de fecha 18 de nov¡embre de 2019.

de la Subgerencia de Logíslica.

CO'VSIDE&AIVDO;

Oue. el al¡cuto 194' de la Consfiuc¡ón Pot¡t¡ca det Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma Constiluc¡onal

N.s 27680, 28607 y 30305, estabtece que las munic¡pal¡dades provinciáles y distítaies sotl los órganos de gob¡emo local.

Tienen autonomia pot¡tica, eco,]ómica y admrrlslraliya en ,os asurlos de surompele,?cia. cnncordante con el Ad. ll del

Titulo prctin¡nar de ta Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facullad de eiercer actos

de gobiemo. administrut¡vos y de adm¡n¡stnc¡on. con sujec¡Ón al odenam¡enlo iurid¡co:

Que. en el ¡nc¡so a) del numeral 8.1 del aliculo ff de ta Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado.

mod¡licado por Decreto Legistativo No 1444. se eslab/ece gue: El T¡tutar de la Enltdad, que es la más alla autotidd

ejecut¡va. de confofinidad con sús noÍmas de oryat1¡zación. que eJerce las lunc¡ones prev¡stas en la Ley y su Reglanento

para la aprobación, autoizaciü] y supevisión de los procesos de co ntratación de b¡enes. servicio§ y obras. ¡slm§mo. en

el alículo 8" de menc¡onada Ley. señala en su nuneral 8.2 que: La Entidad puede cotlformar C{,milés de SelecciÓn, que

son óryanos coteg¡ados erca¡gados de se/e ccionar al proveedor que brinde ,os bienes. serv¡cbs u obras rcqueidos W
área usuaña a través de detem¡nar contralac¡on. El regtamento estab/ece su contrr,sic¡Ón, funciones.

enlre olros.

Que. en el numeral 41 .1 del art¡culo 41" del Reglamenlo de la Ley de contratac¡ones del Estado, apfobado

por Decreto Suprcmo N" 344- )-018-EF. señata qLÉ: Para convocar un procedim¡ento de selecc¡Ón, esle conesponde

estar ¡ncluido en et Ptan Anualde Contratac¡ones. conlar con elexped¡ente de contratac¡Ón aprcbado, b3!-!!!§jgl1!!9
al com¡té de selecc¡ón cuando Donda y contar con los documenlos del pmcedim¡ento de seleB¡ón aprobad,s

q@ se publican con ta convocatotia, de acuerdo a lo que es¡ablece el Reglamefito. As¡mismo. en el at¡cülo 44' de dicho

reglamento, señala en su numeral 44.1 que: El con¡té de selección eslá ¡ntegrado por tres (3) m¡embros, de los cuales

uno (1) Wdenece at ótgano ercaryado de tas contralaciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene coñcimiento

técnico en el objeto de la contralac¡ón. Y en el nulneral 44.2 que: Tratándose de los procedrÍientos de selecc¡ón para la

contratac¡ón de ejecuc¡ón de obras, consuÍ¡or¡a en general y consultoria de obrcs. de los tres (3) miembros que foman

patle det corn é de selecc¡ón, por lo menos. dos (2) cuentan con conociniento técn¡co en el obieto de la contratac¡on

salvo lo prev¡slo en el adiculo 217:

eue, ned¡ante tnfome lf 0176-2019-9AF-MPLP de fecha 18 de novíembre de 2019, del Gercnte de

Admin$Éción y Finanzas. propone a la Gerenc¡a Municipal. la designac¡ón del Corn¡té de SelecciÓn para la Contntac¡Ón

de etaborac¡ói de expediente técntco, refetido en el lnforme N" 0322-2019-SGL-GAF-MPLP/|M de fecha 18 de

noviembre de 2019. del Subgeente de Log¡st¡ca:

eue, en concordanc¡a con las c¡tatlas ¡tomas /egales es necesario formalizar mediante ul ñto resohlivo la

Confomac¡ón det Comilé de Setecc¡ón encargado de llevat a cabo los procedimienfos de selecciÓn que contiene el

lnforme ¡f 322-2019-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 12 de nov¡etnbre de 2019:
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Art¡culo primerc. DESIGNAR al (knité de selelcón. encargado (te lt}.var.a cabo el proced¡manlo de 
-selecctÓn -de.

-nr¿ouau 

s,rpíiliiilio i, ¡áóuiiñroñ óÉ-n¿¡renr¡lrs p¡n¡ LA tLUMtNActoN DE LA A,.MEDA PERU,

iÜ"üóii aiu{¡;il ólarc teoucio iaÁao, q,edando et ,nenc/onado comité de se tecc¡on destgnado de ta forma

htq O,,,/ R.ES

Potloexpueslo.yconfomealasatr¡btc¡onescontendasdeacuerdoalaResoluc¡óndeAlcamaN"221.201g

MPLP de fecha 21 de FebrerL, de 2019:

SE ESUEL

s,guienle

IIIULARES

lo oc ENCARGARaIaGe¡encndeAd¡nll,isÍac¡ÓnyFinanzas'elcumpl¡nientodelapresenle

reso/ucón. según cor¡esponda
Reg¡slrese. Comun¡quese y Cúmplase

ArticuloseoundoESrABLEoEF,queEtcon¡tédesetecconde'signadoenViduddelaltículoprecedente.

,rtuurá ,ol6fiii,9br"*rn4a de tas nomai señaladas en ta Ley N"30225 - Ley de Contralaciones de'l Esfado y sus

normas modificatoias y su Reqlamento aprobado por Decrelo Supremo N"34+2018-EF
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SUPLENTES D¡/]
PELLIDOSAv¡t O¡t BRESDNI

¡IOMSRES YAPETL'DOSC¡RGO

¡3580333

,r¡g. Sist e ,ílor. A¿gl,ero y. Cáslillo

S¡ró. Gérerle de hrormália¿ y Sisle,¡es

A n g h e t o c a s I ¡ ll ov i I l a n u e É@ n e ¡ l -c o n
801627 40

L¡c. Bequar A, e?rcia Chávez

Subge¡enle de Prcñoción Y ÍUrismo

boquatgch@gñen.coñ

22511622Sub Aercnte de Foitulación y .iocuci¡tn do

Proyeclos

ñic azé1zd a@holñail coñ

Zehde Mesgo

23013522
lno. Viatot 0. Anaye Esqino2.

G;rcñrc de tñlñ;suuclua y Desa allo Local

victoAl3@holma il-coñ

01067i31
lng. Me¡co Anlon¡o lle el Léon

Especirlisla efl Adquisicioñes

Mmeíell¿@homail.com
43607823

Lic- Adn- EnilY L Aguirre PaLcios

S¡i¿gero¡le dé Logi3lic¿

Mily121o2@hotu¿il.coñ
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